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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de la facultad conferida por el artículo 52 del Acuerdo 788 de 2020, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario aumentar 
o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones…”  
 
Que mediante el Acuerdo Distrital No. 788 del 22 de diciembre de 2020, se expidió el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2021, el 
cual fue liquidado mediante el Decreto Distrital No. 328 del 29 de diciembre de 2020. 
 
Que el artículo 52 de las disposiciones generales del Acuerdo 788 de 22 de diciembre de 2020, 
establece: “Plantas de Personal. Para las entidades distritales que actualmente cuentan con 
empleos temporales, una vez hayan agotado el estudio técnico de modernización institucional 
de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto 
Nacional 019 de 2012 y de ser el caso, se establezca la necesidad de crear empleos 
permanentes, se autoriza a la Secretaría Distrital de Hacienda para efectuar los traslados a 
que haya lugar, de inversión a funcionamiento, teniendo en cuenta las normas presupuestales 
vigentes, la sostenibilidad fiscal y las medidas de racionalización del gasto. La conversión de 
estas plantas no implicará costos adicionales.” 
 

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante comunicación No. 2-
2021-7799, radicado en la Secretaría Distrital de Hacienda con el No. 2021ER032856O1 el 04 
de marzo de 2021, solicita realizar el traslado presupuestal de inversión a funcionamiento, para 
soportar la creación de empleos permanentes para realizar las funciones de la Alta Consejería 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación (ACDVPR), las cuales se atendía 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=14861#46
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=45322#228
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con empleos temporales a 31 de diciembre de 2020, conforme al estudio técnico de 
modernización institucional efectuado por la entidad. 

 

Que la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto favorable mediante oficio 2-2021-
15233 del 26 de febrero de 2021. 

 

Que la presente Resolución, no modifica el valor del Presupuesto Anual de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital para la presente vigencia. 

 

Que la presente modificación se aprueba considerando que la Entidad efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el traslado presupuestal.  

 
Que en virtud de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1°. Efectúese un traslado en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por la suma de CINCO MIL CINCUENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
($5.050.429.151) M/CTE, así: 
 

CONTRACRÉDITOS 
 

0104-01-SECRETARÍA GENERAL 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS 
($) MCT 

13 GASTOS 5.050.429.151 

133 INVERSIÓN 5.050.429.151 

13301 DIRECTA 5.050.429.151 

1330116 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

5.050.429.151 
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0104-01-SECRETARÍA GENERAL 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS 
($) MCT 

133011603 INSPIRAR CONFIANZA Y LEGITIMIDAD PARA VIVIR SIN 
MIEDO Y SER EPICENTRO DE CULTURA CIUDADANA, PAZ Y 
RECONCILIACIÓN 

5.050.429.151 

13301160339 BOGOTÁ TERRITORIO DE PAZ Y ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

5.050.429.151 

133011603390000007871 CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁREGIÓN COMO 
TERRITORIO DE PAZ PARA LAS VÍCTIMAS Y LA 
RECONCILIACIÓN 

5.050.429.151 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 5.050.429.151 

 
 
 

CRÉDITOS 
 
 

0104-01-SECRETARÍA GENERAL 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS 
($) MCT 

13 GASTOS 5.050.429.151 

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 5.050.429.151 

13101 Gastos de personal 5.050.429.151 

1310101 Planta de personal permanente 5.050.429.151 

131010101 Factores constitutivos de salario 3.762.165.758 

13101010101 Factores salariales comunes 2.791.505.921 

1310101010101 Sueldo básico 2.300.965.561 

1310101010104 Gastos de representación 70.862.526 

1310101010110 Prima de navidad 282.640.174 

1310101010111 Prima de vacaciones 137.037.660 

13101010102 Factores salariales especiales 970.659.837 

1310101010202 Prima técnica 756.323.523 

1310101010203 Prima semestral 214.336.314 

131010102 Contribuciones inherentes a la nómina 1.275.480.251 
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0104-01-SECRETARÍA GENERAL 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS 
($) MCT 

13101010201 Aportes a la seguridad social en pensiones 375.392.700 

1310101020101 Aportes a la seguridad social en pensiones públicas 375.392.700 

13101010202 Aportes a la seguridad social en salud 265.882.500 

1310101020201 Aportes a la seguridad social en salud privada 265.882.500 

13101010203 Aportes de cesantías 336.341.807 

1310101020301 Aportes de cesantías a fondos públicos 336.341.807 

13101010204 Aportes a cajas de compensación familiar 125.126.064 

1310101020401 Compensar 125.126.064 

13101010205 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 16.329.600 

1310101020501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales públicos 16.329.600 

13101010206 Aportes al ICBF 93.844.548 

1310101020601 Aportes al ICBF de funcionarios 93.844.548 

13101010207 Aportes al SENA 15.640.758 

1310101020701 Aportes al SENA de funcionarios 15.640.758 

13101010208 Aportes a la ESAP 15.640.758 

1310101020801 Aportes a la ESAP de funcionarios 15.640.758 

13101010209 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 31.281.516 

1310101020901 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos de 
funcionarios 

31.281.516 

131010103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 12.783.142 

13101010302 Bonificación por recreación 12.783.142 

TOTAL CRÉDITOS 5.050.429.151 

 
 
Artículo 2°.  Remítanse copia de la presente Resolución a la Dirección Distrital de Presupuesto, 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y demás oficinas competentes. 
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Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 

Aprobó: José Alejandro Herrera Lozano 
Martha Cecilia García Buitrago 
Leonardo Arturo Pazos Galindo 

 

Revisó:  Jacqueline Andrade Zapata 
Manuel Ávila Olarte 

 

Proyectó Angelica Leonor Cifuentes Páez 
Dora Alicia Sarmiento Mancipe 
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